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PROYECTO DE LEY N°.  ____ DE 2008
Por la cual se expiden normas orgánicas en materia de Ordenamiento Territorial en desarrollo de los artículos 286, 329 y 330 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

DEL OBJETO, DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS RECTORES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES INDÍGENAS
Artículo 1.- Objeto: Establecer los principios, normas, procedimientos y mecanismos para constituir las Entidades Territoriales Indígenas, definir la relación y la coordinación de estas entidades con aquellas de las cuales formen parte, con el fin de avanzar en la consolidación de un Estado social de derecho, organizado con autonomía de las entidades territoriales establecidas para reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. 
Artículo 2.- Definición.- Las Entidades Territoriales Indígenas son divisiones político administrativas, constituidas por uno o más pueblos o comunidades indígenas, sobre un territorio delimitado y reglamentado conforme a las normas y al procedimiento que establece la presente ley.

Articulo 3.- Principios.- Las Entidades territoriales indígenas se orientaran primordialmente por los principios fundamentales establecidos en la Constitución. Además son principios de la presente ley los siguientes:

1. Protección de la Vida y Afirmación de Identidad: Propender por una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza y los valores culturales de cada pueblo o comunidad, en consecuencia, garantizar el uso y manejo adecuado de los recursos vitales será prioridad para la satisfacción de las necesidades humanas.  
2. Desarrollo Sustentable. El ordenamiento territorial conciliará el crecimiento económico, la equidad social y la sustentabilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente.
3. Equidad Social y Equilibrio Territorial: Las Entidades Territoriales Indígenas como unidades fundamentales de la organización territorial, participaran del acceso equitativo de recursos, oportunidades y beneficios que proporciona el Estado, buscando reducir los desequilibrios culturales, sociales, económicos y ambientales, de tal manera que, se garantice la protección de la diversidad cultural y natural de la nación.
4. Economía y Buen Gobierno: Los Consejos de gobierno de las Entidades Territoriales Indígenas orientaran su gestión hacia la sostenibilidad económica, el equilibrio fiscal y la adecuada administración, de tal manera, que se logre ponderación en el gasto como garantía del buen gobierno.
5. Responsabilidad Compartida y  Transparencia: Las competencias atribuidas a cada una de las Entidades Territoriales Indígenas que gradualmente se constituyan, serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad de manera que se consoliden políticas, programas y proyectos de responsabilidad compartida y complementariedad. Para lograrlo los Consejos de gobierno de las  Entidades Territoriales Indígenas promoverán actividades de control social de la gestión pública, incorporando ejercicios participativos en la planeación, ejecución y rendición de cuentas.
6. Inclusión: Las Entidades Territoriales Indígenas que se constituyan garantizaran la vigencia de los derechos fundamentales, los derechos sociales, económicos y culturales y los derechos colectivos y del ambiente de todos los habitantes bajo su jurisdicción. 
7. Gradualidad y Flexibilidad: La conformación de Entidades Territoriales Indígenas se hará a partir de reconocer la heterogeneidad de las comunidades indígenas, las regiones y ecosistemas del país; en consecuencia su conformación y constitución será gradual en el tiempo, de modo que puedan asumir las competencias y recursos que les permitan aumentar su capacidad administrativa y de gestión.
CAPITULO II

NATURALEZA Y RÉGIMEN
Artículo 4.-
 Naturaleza.  Las Entidades Territoriales Indígenas configuran una jurisdicción de carácter especial, cuya finalidad esencial es la protección de la diversidad cultural y la biodiversidad. Objetivo que se logrará mediante la afirmación de la identidad cultural, la protección de la naturaleza y el ambiente, garantizando la vida en todas sus manifestaciones.

Artículo 5.-
 Régimen y Funciones.- las Entidades territoriales Indígenas gozaran de autonomía cultural, política, administrativa y presupuestal para la gestión de sus propios asuntos, dentro de los límites que establecen  la Constitución y la ley. Estarán gobernadas por Consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus comunidades, además de las funciones señaladas en el artículo 330 de la Carta Política y de acuerdo con la capacidad administrativa que paulatinamente vayan adquiriendo, tendrán las siguientes funciones:

1. Diseñar y promover políticas de seguridad alimentaria a partir de la restauración de los sistemas tradicionales propios de su cultura.
2. Promover y ejecutar en coordinación con entidades del orden nacional y departamental que ejerzan funciones en su jurisdicción, programas de educación que garanticen la afirmación de su identidad y la capacitación necesaria para interactuar con el estado, las instituciones y las sociedades envolventes.
3. Promover una mejor calidad de vida mediante planes y programas social, económico, ambiental y culturalmente sostenibles, fortaleciendo procesos asociativos y de articulación entre entidades territoriales, organismos públicos, privados y comunitarios del orden nacional e internacional. 
4. Formular y ejecutar políticas y programas de ordenamiento territorial que garanticen la protección y el adecuado manejo de los ecosistemas estratégicos bajo su jurisdicción, promover el adecuado y equitativo uso, manejo y tenencia del suelo y la protección de las fuentes de agua y la biodiversidad en coordinación con las entidades del sistema nacional ambiental y organismos públicos, privados y comunitarios del orden nacional e internacional.
5. Formular políticas y planes de atención y prevención de la salud que permitan articular la medicina tradicional indígena y el sistema nacional de salud.

6. Avanzar en la consolidación de las funciones jurisdiccionales que le asigna el artículo 246 de la Constitución que garanticen la pronta y efectiva justicia en el territorio de su jurisdicción.
7. Adelantar políticas de coordinación, concurrencia y subsidiariedad con las autoridades de los Resguardos Indígenas ubicados en su jurisdicción, quienes continuaran cumpliendo las funciones que le señala la Constitución y la ley, consolidando esa forma de propiedad colectiva y no enajenable.
Parágrafo: En todo aquello que no esté regulado por la Constitución, la Ley o el Decreto de Conformación de la Entidad Territorial Indígena, sus competencias y recursos se regirán por sus usos y costumbres siempre que no sean contrarios a la Constitución y las leyes.

CAPITULO III

CONFORMACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES INDÍGENAS

Artículo 6.-
 Requisitos de Conformación. La conformación de la Entidad Territorial Indígena requiere: 

1. Que los pueblos o comunidades indígenas, por medio de sus propias Autoridades, Cabildos o Asociaciones de Cabildos o Autoridades Tradicionales expresen que de manera voluntaria han decidido asumir el ejercicio del derecho a gobernarse por Consejos conformados y reglamentados según sus usos y costumbres tal como lo dispone el artículo 330 de la Constitución.

2. Que los territorios indígenas tengan unidad territorial, esto es, que se trate de  territorios de asentamientos titulados o poseídos de manera regular o permanente, por uno o más pueblos o comunidades indígenas o que constituyan el ámbito tradicional de sus actividades sociales, económicas y culturales.

3. Presentar al Ministerio del Interior y de Justicia una propuesta de conformación de la Entidad Territorial Indígena, que incluya los siguientes componentes:

a) las funciones, competencias y recursos, que conforme a la Constitución y los Convenios Internacionales ratificados por Colombia, están los solicitantes en condición de ejecutar, con eficiencia administrativa y pertinencia cultural para asumir directamente las funciones de gobierno y la prestación de los servicios al momento de radicar la solicitud.
b) La propuesta de delimitación de la unidad territorial que se constituirá como Entidad Territorial Indígena y la denominación que recibirá en adelante como división político administrativa del respectivo departamento. La propuesta debe indicar el nombre de las personas que representan a los solicitantes en todo el proceso de conformación y delimitación de la Entidad Territorial Indígena y el departamento con el que se articulará.
c) La propuesta de conformación y funcionamiento del Consejo Indígena, señalando la estructura administrativa, presupuestal y el régimen disciplinario que se aplicara para garantizar el funcionamiento de la nueva entidad territorial, así como los procedimientos para la integración del Consejo y demás órganos de representación, control y gestión.
d) El Plan de vida que garantice, el ordenamiento y manejo del territorio, la protección de ecosistemas estratégicos, la seguridad alimentaria, el patrimonio arqueológico, la consolidación de sus propias instituciones y de la justicia propia para consolidar la convivencia en el marco de la diversidad que caracteriza al país.
e) Las Autoridades Indígenas solicitantes presentaran el resultado de la Consulta Previa a toda la población asentada en la jurisdicción de la entidad que se solicita constituir, acompañada y avalada por el Ministerio del Interior y de Justicia.

Parágrafo 1: Las áreas sagradas o de especial significado simbólico o cultural que no tengan continuidad geográfica con un territorio indígena y que no sean de ocupación permanente de los pueblos y comunidades indígenas respectivos, estarán sujetas a un régimen especial de manejo convenido con las entidades territoriales donde se encuentren.

Artículo 7.- Procedimiento para la conformación de las Entidades Territoriales Indígenas.  Las Entidades Territoriales Indígenas serán conformadas y reglamentadas en su funcionamiento,  de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. Recibida la solicitud, el Ministerio del Interior y de Justicia, examinará la documentación presentada a su consideración en un término máximo de 3 meses calendario, podrá por una sola vez requerir a las autoridades indígenas para que aporten los documentos y la información adicional o las aclaraciones pertinentes, para lo cual concederá un plazo que se considere razonable, el mismo que no podrá ser mayor de 3 meses calendario.

2. Una vez se encuentre completa la solicitud se pondrá en conocimiento del departamento respectivo en cuya jurisdicción se encuentre la Entidad Territorial Indígena, para que el gobierno departamental presente las observaciones o sugerencias en relación con la articulación y coordinación interinstitucional que estime pertinentes en el término de un mes calendario.
3. Cumplido lo anterior, el Ministerio del Interior y de Justicia procederá a expedir el Decreto de conformación de la Entidad Territorial Indígena, el cual debe incluir la especificación de sus límites, competencias, funciones, recursos y mecanismos de articulación y coordinación con  las demás entidades territoriales. 

4. Además, el respectivo decreto deberá contener:

a) Conformación y funcionamiento del Consejo Indígena.

b) Definición de la estructura administrativa de la Entidad  Territorial Indígena.

c) Definición de un Programa de fortalecimiento Institucional en función del Plan de Vida, a ser implementado una vez se conforme la entidad territorial.

Parágrafo 1: Durante los seis (6) meses siguientes a la expedición del Decreto, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi hará el deslinde del respectivo territorio y, durante los tres meses subsiguientes publicará el mapa oficial de la Entidad Territorial Indígena.

Parágrafo 2: El Consejo Indígena en desarrollo del principio de gradualidad podrá solicitar al Gobierno Nacional la revisión del Decreto de Conformación de la Entidad Territorial Indígena, cuando demuestre que está en capacidad de ejecutar funciones no asumidas inicialmente, para lo cual se seguirá un procedimiento análogo al que produjo la constitución de la Entidad Territorial .

Artículo 8.- Entidades Territoriales Indígenas en zonas de frontera.- Las Entidades territoriales Indígenas podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la afirmación cultural, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente. La ley podrá establecer para la zona de fronteras habitadas por culturas del mismo origen, normas especiales en materia económica y social tendientes a promover su desarrollo.

Artículo 9.- Planes de vida de las Entidades Territoriales Indígenas. El Consejo Indígena adoptará un Plan de Vida, acompañado de su respectivo plan plurianual de inversiones. El Plan de Vida se definirá de manera participativa, respetando las diferencias culturales de los pueblos y teniendo en cuenta aspectos económicos, sociales, ambientales, geográficos y políticos, conforme a los usos, costumbres y cosmovisiones de los pueblos y comunidades indígenas que integran la Entidad. Las lenguas de los pueblos indígenas son oficiales en sus territorios y por lo tanto, deben incorporarse paulatinamente en los procesos de fortalecimiento institucional.

Artículo 10.- Finanzas Públicas Territoriales Indígenas. Las finanzas públicas territoriales indígenas comprenden la totalidad de los ingresos que perciben las Entidades Territoriales Indígenas por concepto del Sistema General de Participaciones, regalías, recursos propios, recursos de cofinanciación, cooperación y cualquier otra fuente, para la implementación de sus planes de vida.

Las Entidades Territoriales Indígenas recibirán recursos del Sistema General de Participaciones en proporción a la población de su jurisdicción y de acuerdo a las competencias y funciones definidas en el Decreto de Conformación de cada Entidad Territorial Indígena.

Parágrafo: Los recursos del sistema General de participaciones de que trata el parágrafo 2 del artículo 2 de la ley 715 de 2001, en lo referente a resguardos indígenas, se destinarán específicamente para garantizar la función social, ecológica y cultural de los Resguardos, en lo términos definidos en sus planes de vida. Dicha asignación se girará a la entidad territorial constituida.  
Artículo 11.- Control y Seguimiento.- El Ministerio del Interior y de Justicia, el Departamento Nacional de Planeación, los gobiernos departamentales y las autoridades de las Entidades Territorios Indígenas conformados según lo dispuesto en la presente Ley, actuaran de manera coordinada y sistemática con los organismos de control que establece la Constitución para realizar procesos de seguimiento y control de las actividades realizadas en los territorios indígenas con el objeto de implementar mecanismos destinados a corregir y superar las fallas que se presenten en su funcionamiento.
En caso de grave y reiterado incumplimiento de las funciones y competencias asignadas al Territorio Indígena, el gobierno podrá reasumir las que se hubieren descentralizado tal y como está previsto para las demás entidades territoriales.
CAPITULO IV
DE LAS ASOCIACIONES DE ENTIDADES TERRITORIALES

Artículo 12. Objeto. El Estado promoverá procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo sostenible y el intercambio equitativo y solidario, la competitividad y las economías de escala en la organización territorial del Estado. La definición de políticas y modos de gestión regional y subregional, será flexible y no estará limitada a la constitución de entidades político administrativas.
Artículo 13. Conformación de Asociaciones de Entidades Territoriales. Las asociaciones de entidades territoriales se conformarán libremente por dos o más entidades territoriales, para prestar conjuntamente servicios públicos, funciones administrativas propias o asignadas al ente territorial por el nivel nacional, ejecutar obras de interés común o cumplir funciones de planificación, así como para procurar el desarrollo integral de sus territorios. 

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS
Artículo 14.-
 Objeción Cultural. Cuando quiera que surjan o se presenten políticas, programas o proyectos de cuya ejecución se desprenda una grave amenaza a los derechos colectivos que comprometa o ponga en peligro inminente la vida colectiva, la territorialidad y con ello la existencia de una cultura indígena, las Autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer el derecho de Objeción Cultural, mediante acciones o peticiones ante las autoridades administrativas y/o judiciales, para garantizar su existencia como culturas y pueblos diferentes.
Artículo 15. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ERNESTO RAMIRO ESTACIO

Senador Indígena

Movimiento de Autoridades Indígenas de Colombia AICO

EXPOSICION DE MOTIVOS

“Proyecto de Ley por el cual se expiden normas orgánicas en materia de Ordenamiento Territorial en desarrollo de los artículos 286, 329 y 330  de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”
El proyecto que se presenta a consideración del Congreso de la República, el Gobierno nacional y la opinión pública de Colombia, se fundamenta en razones que justifican la necesidad y conveniencia, de avanzar hacia la conformación de Entidades Territoriales Indígenas y garantizar la vigencia plena de sus derechos, para beneficio del conjunto de la sociedad colombiana y del Estado social de derecho, que es nuestro deber consolidar,  sobre todo ahora que nuestro país y el mundo, deben prepararse para afrontar una crisis ambiental sin precedentes, circunstancia que nos obliga a concretar acciones y políticas orientadas a la protección de la diversidad cultural, del conocimiento asociado a la misma y de la biodiversidad 
ASPECTOS GENERALES

Nuestra Carta Política es una de las más avanzadas del mundo en cuanto se refiere al reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas y de las minorías étnicas, sin embargo los preceptos constitucionales que consagran el derecho de los pueblos indígenas a gobernarse autónomamente de acuerdo a sus usos y costumbres, no han tenido hasta ahora un pleno y cabal desarrollo.
Si se hace un balance de logros y dificultades en esa materia, se puede afirmar que, no obstante existir leyes y decretos orientados a desarrollar algunos de los preceptos que la Constitución consagra para proteger la diversidad cultural del país, tales normas han sido el producto de una interpretación restrictiva de la Constitución en lo concerniente a la autonomía político administrativa, que para gobernarse establece la Carta a favor de los pueblos indígenas. Interpretación injusta que está causando una sistemática vulneración de los preceptos que configuran el bloque de constitucionalidad que ampara de manera integral los derechos de los indígenas, para garantizar su existencia y desarrollo como pueblos y culturas diferentes. Sin autonomía para gobernarse, la diversidad cultural encarnada en los pueblos indígenas, está condenada a diluirse. Toda cultura diferente es por definición producto de un proceso histórico autónomo del que se derivan territorialidades que sustentan formas propias de vida, de comunicación y de gobierno. Autonomía en función de impedir que las culturas y pueblos se disuelvan, es la que la Constitución consagra, por esa razón, entre las entidades territoriales básicas de la organización territorial del país que el artículo 286  enumera, se incluyen “los territorios indígenas”
Producto de esa interpretación restrictiva, la situación actual de las comunidades indígenas en relación con la autonomía, se caracteriza por el establecimiento de una forma perversa de cogobierno, según la cual alcaldes o gobernadores ejercen una tutela sobre las autoridades indígenas de los Resguardos,  figura que recuerda la Encomienda Colonial creada para someter a los indígenas y “reducirlos a la vida civilizada” forma  perversa de reconocer derechos que se ha sustentado en otro criterio de origen colonial, que consiste en argumentar una  pretendida o supuesta incapacidad de las autoridades indígenas para asumir responsabilidades plenas de gobierno. Pensamos que esos rezagos de colonialismo tenemos que superarlos, no solo por razones jurídicas y políticas, sino reconociendo que hoy en día existen en varias regiones de Colombia, experiencias que sin lugar a dudas demuestran como muchas comunidades indígenas, han adquirido la capacidad suficiente para asumir funciones y responsabilidades de gobierno, superando en la práctica los lastres que en sus propios pueblos han dejado siglos de sometimiento y humillación. Concretamente nos referimos a los procesos que vienen desarrollando algunas comunidades  a través de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Indígenas, creadas con base en el artículo 56 transitorio de la Carta y del decreto legislativo 1088 de 1993. 
Al respecto, por la riqueza de elementos que proporcionan, hemos tomado como referentes algunos procesos de autogestión y ordenamiento que en  distintas regiones de la geografía nacional avanzan y se consolidan con la participación activa de comunidades y Autoridades Indígenas, en concertación con instituciones del orden nacional y departamental: El proceso de formulación del Plan Binacional que para el fortalecimiento, la conservación y la restauración de la cultura y la naturaleza
, ha elaborado el Pueblo de los Pastos, con el apoyo del DNP, constituye un ejemplo reconocido por el gobierno y entidades de cooperación internacional; de igual manera, el que lideran las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas y el Gobierno Departamental del Amazonas, que tiene su mejor expresión en la Mesa Permanente de Coordinación Interadministrativa
,  que reune periódicamente desde hace seis años, Autoridades departamentales y voceros de las Asociaciones para trabajar conjuntamente en la definición, ejecución y administración de políticas y programas  para los territorios indígenas. De igual manera, algunas expresiones y realizaciones de procesos que se adelantan en el Departamento de Cauca, por comunidades de los Pueblos Guambiano y Nasa y los  que desde hace tiempo vienen haciendo comunidades y Autoridades Indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta. 
En síntesis, queremos manifestar que la presente iniciativa no solo tiene razones de orden constitucional y de conveniencia política, sino que, se inspira en experiencias concretas que mas allá de los razonamientos abstractos, demuestran que existen hoy en Colombia comunidades indígenas con capacidad suficiente para asumir funciones de gobierno en sus territorios. Lo anterior sirve además para sustentar el concepto de gradualidad incorporado en la iniciativa, por cuanto somos consientes de que la constitución de Entidades Territoriales Indígenas, tiene que hacerse en forma paulatina y en la medida en que las distintas autoridades  demuestren capacidad administrativa y tengan el respaldo de sus propias comunidades, de esta manera, estaríamos también incorporando una nueva forma de realizar el ordenamiento territorial, entendido como un proceso de participación sistemática y permanente en la formulación, diseño y ejecución de políticas y programas, que renuevan liderazgos, producen capacidad administrativa y garantizan al mismo tiempo: bienestar social y protección de la vida en los distintos territorios mediante un efectivo  control social.
En síntesis, la iniciativa que se presenta a consideración del Congreso para que puedan de forma gradual constituirse Entidades Territoriales Indígenas en distintas regiones de Colombia, se sustenta en experiencias que pueden mostrar resultados, que comparados con los obtenidos anteriormente por otros, demuestran que la gestión realizada por las propias autoridades y comunidades, ha sido superior en calidad, cobertura y economía presupuestal. En otras palabras, pensamos que están dadas las condiciones para que el derecho que tienen las comunidades y pueblos indígenas a gobernarse de acuerdo a sus usos y costumbres sea reconocido y reglamentado, con la seguridad de que al hacerlo, estaríamos consolidando procesos que garantizan la protección de los ecosistemas estratégicos, la biodiversidad y la protección de las culturas indígenas. Todo en beneficio de las relaciones de gobernabilidad necesarias para e consolidar l Estado social de derecho y la democracia participativa, garantizando  con ello los derechos colectivos y del ambiente de la sociedad colombiana.
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

Para proteger la diversidad cultural y natural específicamente la Constitución establece la creación de Entidades Territoriales Indígenas, las que al igual que los departamentos, municipios y distritos gozan de autonomía política y administrativa. Autonomía que les permita gobernarse de acuerdo a su propia cultura, usos y costumbres. No obstante, los derechos consagrados en los artículos 329 y 330 de la Constitución permanecen hasta la fecha en suspenso, circunstancia que se pretende explicar por la imposibilidad de aprobar una ley orgánica de ordenamiento territorial a pesar de los distintos proyectos que en distintas legislaturas se han presentado sin lograr finalmente su aprobación. 
En la actualidad el tema del ordenamiento territorial ha evolucionado a tal punto que existe una opinión compartida por expertos, políticos, técnicos y académicos, en el sentido de reconocer que el ordenamiento territorial es cada vez más dinámico, por causa de las transformaciones que se derivan del nuevo orden internacional, caracterizado por relaciones de intercambio que obligan a redefinir y ajustar las funciones del Estado, los entes territoriales y las relaciones internacionales. Dinámica que ha generado un enorme desarrollo científico-tecnológico cuyos resultados, si bien reportan beneficios en algunos aspectos del desarrollo, también han traído como consecuencia una crisis de la sustentabilidad ambiental de las sociedades contemporáneas, una de cuyas expresiones criticas es el fenómeno conocido como “Calentamiento Global”. Con lo anterior se quiere significar que más que una ley orgánica de ordenamiento territorial, existe la necesidad de avanzar hacia la creación de un sistema compuesto de distintos estatutos y leyes que tienen que actualizarse de manera sistemática y periódica para lograr que el ordenamiento territorial se articule y responda de manera adecuada frente a las oportunidades que en el mundo globalizado se abren, pero al mismo tiempo, para contrarrestar las amenazas y mitigar los impactos de la actual crisis ambiental. En conclusión y sobre este aspecto tendríamos que aceptar que es indispensable superar el concepto que pretende resolver el tema mediante una ley orgánica de ordenamiento territorial y aceptar que se necesita una actualización de las normas orgánicas y de las leyes que rigen la organización y el funcionamiento de los entes territoriales, dentro de las cuales es necesaria una normatividad orgánica que señale los procedimientos para la constitución de Entidades Territoriales Indígenas.

De otra parte los delegatarios que aprobaron la Constitución de 1991, al reconocer e incorporar normas para garantizar los derechos de los pueblos indígenas y preservar la diversidad natural y cultural de la nación, entendieron claramente que esos derechos no podrían estar supeditados de manera absoluta a la expedición de una ley orgánica de ordenamiento territorial, razón por la cual en el artículo 56 transitorio dejaron consignada una norma que faculta al gobierno para dictar “las normas fiscales necesarias y las demás relativas al funcionamiento de los territorios indígenas y su coordinación con las demás entidades territoriales”. Transitoriedad que debe entenderse como referida a procurar un rápido transito del antiguo orden derivado de la Constitución de 1886, que desconocía por completo los derechos de las comunidades y pueblos indígenas, al nuevo orden que la Constitución de 1991 los consagra de manera clara y suficiente. Ese precepto constitucional faculta al gobierno para expedir decretos con fuerza de ley, para que en el menor tiempo posible se pueda lograr la constitución de los territorios indígenas como entidades territoriales, que como se sabe deben ser gobernadas por Consejos  conformados y reglamentados según los usos y costumbres. 
Infortunadamente para los pueblos indígenas, se ha impuesto una interpretación restrictiva y exegética de ese artículo transitorio, y en consecuencia, se ha impedido la vigencia plena del bloque de constitucionalidad que garantiza integralmente los derechos indígenas al condicionarlos de manera absoluta a la expedición de la LOOT, interpretación que equivale en la práctica a congelar por tiempo indefinido su realización. Esa interpretación tiene necesariamente que superarse, porque de no hacerse se estaría condenando a los pueblos y comunidades indígenas a que su gobierno lo ejerzan como sucede en la actualidad, alcaldes o gobernadores, quienes por no entender y comprender la cultura, los usos y las costumbres de los pueblos indígenas, han contribuido a erosionar esos territorios, comunidades y culturas y en muchos casos los han desviado por los caminos de la fragmentación, la politiquería y la corrupción. La única normatividad que al respecto vale destacar es la contenida en el decreto 1088 de 1993, mediante el cual se reglamentó la constitución de asociaciones de cabildos y/o autoridades indígenas, otorgándoles la calidad de entidades públicas de carácter especial, encargadas de avanzar en experiencias de gestión y administración que pudieran crear las condiciones para configurar las entidades territoriales indígenas, ha sido esa normatividad promulgada con base en el artículo 56 transitorio, la que ha hecho posible que procesos y experiencias como las relacionadas anteriormente en este escrito hubieran podido realizarse.
Experiencias como las señaladas, demuestran que la gradualidad como principio del ordenamiento garantiza que los territorios indígenas sean el producto de procesos y experiencias concretas en la prestación de servicios y el ejercicio de la administración, desarrollando así unos entes territoriales indígenas que no cobran vida jurídica  únicamente a través de una ley, sino como producto autónomo de procesos de re-creación de su cultura. Procesos que lejos de separarlos los convierte en  mejores colombianos comprometidos con el gobierno de sus propios territorios, pero asumiendo los deberes  y las responsabilidades que señala la Constitución.

Precisamente para superar la interpretación restrictiva a que hemos hecho referencia se presenta a consideración del Gobierno y el Congreso, este proyecto de ley que contiene las normas orgánicas para que de forma gradual  y consistente puedan constituirse territorios indígenas como entes territoriales, cuando sus Autoridades puedan demostrar que han adquirido la experiencia y la capacidad administrativa necesarias para asumir el gobierno de sus territorios. 
ASPECTOS RELEVANTES

Este proyecto recoge uno de los propósitos del Movimiento de Autoridades Indígenas que en sus más de 25 años de existencia, se ha caracterizado por la defensa del “Derecho Mayor”, entendido como un compendio de derechos fundamentales y colectivos que reivindican el territorio como fundamento de la vida comunitaria, sin el cual carecerían de sentido los derechos y la autonomía para gobernarse de acuerdo a las tradiciones, conocimientos, usos y costumbres de los pueblos originarios, derechos que hacen de la protección de la vida en todas sus manifestaciones su propósito y ley fundamental.

Nuestro proyecto de ley parte del concepto general, según el cual se trata de establecer un mínimo de pautas y principios generales, condensados en un texto breve y sumario, que contribuya a consolidar un sistema territorial de fácil comprensión, limitado a lo sustantivo, como principio general para profundizar la descentralización y organización territorial del Estado. La iniciativa pretende reducir los gastos de funcionamiento y limitar el crecimiento de la burocracia de la Nación y, en consecuencia, liberar significativos recursos para la inversión social.

La Constitución de 1991 consagró una nueva manera de entender y valorar el territorio y la sociedad colombianos. Nueva visión que parte de considerar la diversidad como elemento característico fundamental de Colombia; tal como lo establecen los diez principios fundamentales de la Carta, Principios que se consagraron para sustentar la creación de un Estado Social de Derecho, conformado por entidades territoriales autónomas, democráticas, participativas y pluralistas. Valores y derechos de la nueva Constitución que requieren necesariamente de un proceso de ordenamiento territorial, como marco normativo para redefinir competencias, jurisdicciones y recursos, en una estructura realmente orgánica desde el que las entidades territoriales puedan garantizar la vida y los derechos individuales y colectivos.

La iniciativa consta de 15 artículos y se estructura señalando en primer lugar en sus dos primeros artículos el objeto de la ley y los siete principios, orientados en primer lugar a la “Protección de la Vida y Afirmación de Identidad”, como principio fundador del orden territorial; propuesta que se sustenta en el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva, en armonía con los elementos vitales que nos proporciona la naturaleza, con especial énfasis en el agua, cuya utilización debe estar prioritariamente orientada a satisfacer necesidades vitales y a la protección de los ecosistemas que la proporcionan; pretende igualmente contrarrestar los impactos negativos de políticas, leyes y reformas que impiden afirmar el derecho a la identidad, y con ello, la pérdida o debilitamiento de las lenguas originarias y los sistemas ancestrales de conocimiento, que conforme al artículo 10 de la Carta deberían ser oficiales en los territorios indígenas. Lenguas y sistemas de pensamiento que son la expresión viva de una manera de nombrar, ordenar y mantener, formas de vida y de cultura, que están orgánicamente vinculadas a ecosistemas y recursos vitales de los que depende no solo la existencia de las diversas culturas, sino también los derechos colectivos y del ambiente de todos los colombianos y la sustentabilidad ambiental del Planeta
En la actualidad son gravísimas las amenazas que cada día empobrecen y degradan la diversidad de paisajes, regiones, culturas y ecosistemas que configuran la rica y compleja realidad colombiana, sin que el Estado y la Sociedad Nacional tomen plena conciencia de ello. Razón por la cual nos permitimos afirmar entonces, que hace falta consolidar un sistema de leyes orgánicas de Ordenamiento Territorial y en consecuencia es indispensable la constitución de Entidades Territoriales Indígenas, superando una grave omisión que está abriendo caminos para que crezcan las amenazas a la vida en sus diversas manifestaciones. Amenazas que se expresan en el crecimiento alarmante del clientelismo, la corrupción, la pobreza y la violencia.

Respecto del principio de “Desarrollo Sustentable” subraya la necesidad de proteger la biodiversidad por cuanto constituye una ventaja comparativa de Colombia frente a otros países del mundo, razón por la cual el crecimiento económico no podrá hacerse causándole menoscabo al patrimonio ecológico de la nación.
Mediante el principio de “Equidad Social y Equilibrio Territorial” se pretende alcanzar simultáneamente un doble objetivo, de un lado se trata de reducir los desequilibrios culturales, sociales, económicos y ambientales que han soportado los pueblos indígenas, pero al mismo tiempo se trata de que sus territorios garanticen la protección de ecosistemas estratégicos y alcancen a generar relaciones de intercambio y reciprocidad con los otros entes territoriales de tal manera que se logre el necesario equilibrio en los intercambios que se realizan a nivel regional con las instituciones públicas, privadas y comunitarias.

La auto sostenibilidad económica, el equilibrio fiscal y el fortalecimiento de una administración eficaz deben ser metas que los territorios indígenas han de procurar de tal manera que se logre ponderación en el gasto estableciendo prioridades que garanticen la  “Economía y Buen Gobierno”.

Los entes Territoriales Indígenas que gradualmente se constituyan orientados por el principio de “Responsabilidad Compartida y Transparencia” deben formular políticas y ejecutar programas y proyectos de tal manera que se consoliden relaciones de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, compartiendo responsabilidades y benefición, e incorporando ejercicios participativos en la planeación, ejecución y rendición de cuentas.
El principio de “Inclusión” referido a los Territoriales Indígenas, consiste en orientar su gestión para hacer realidad la obligación de garantizar los derechos que la Constitución consagra a todos los habitantes indígenas y no indígenas bajo su jurisdicción. 

Gradualidad y Flexibilidad: este principio se ha establecido partiendo de reconocer que los diversos pueblos y comunidades indígenas de nuestro país tienen realidades y procesos de organización interna claramente diferenciados, de donde se deriva la necesidad de consagrar la gradualidad de los procesos, que conduzcan finalmente a la constitución de sus Entidades Territoriales Indígenas, garantizando de esa manera que alcancen ese objetivo cuando con sus propuestas demuestren tener la capacidad administrativa y de gestión para asumir paulatinamente las distintas funciones que la Constitución y la presente ley consagran. 
El capítulo II que se refiere a la Naturaleza y Régimen de las Entidades Territoriales Indígenas, enfatiza en que se trata de configurar jurisdicciones político administrativas de carácter especial, cuya finalidad esencial es la protección de diversidad cultural y la biodiversidad. Énfasis que determina el sentido que tiene la autonomía cultural, política, administrativa y presupuestal de estos territorios tal y como lo establece la Constitución en sus artículos 329 y 330. Ahora bien, como hemos señalado mediante esta propuesta se aspira a que las Entidades Territoriales Indígenas se consoliden de acuerdo con la capacidad administrativa que demuestre para su constitución y con la que vayan adquiriendo en el curso de su paulatino desarrollo. Con ese propósito el artículo 5°, enumera funciones orientadas hacia lograr un ordenamiento territorial en procura de la restauración de algunos sistemas tradicionales de cultivo, para garantizar seguridad alimentaria, sin afectar ecosistemas estratégicos indispensables para el desarrollo local y regional. 
De igual manera, se consagran funciones referidas a la educación propia y la salud como condiciones necesarias para la permanencia y el fortalecimiento de su identidad. En ambos casos se trata de elaborar programas que articulen el conocimiento tradicional con los sistemas nacionales de educación y salud. 

Finalmente se ha incluido como una función relevante la que se refiere a las relaciones que el gobierno de las entidades indígenas debe construir con los Resguardos ubicados bajo su jurisdicción. Es claro, que la figura del resguardo como una forma de propiedad colectiva debe consolidar su función ecológica y social, mediante procesos de concertación con el gobierno de su entidad territorial, de tal manera que, Resguardo y Entidad Territorial se fortalezcan afirmando la necesaria coordinación, concurrencia y subsidiariedad en el cumplimiento de los fines propios de cada institución, pero fortaleciendo la territorialidad indígena que debe ser su causa común.  Vale la pena señalar que la Constitución Colombiana consagra de manera simultánea y no excluyente la creación de las ETIS - Entidad Territorial Indígena - y la existencia de los Resguardos, institución que conforme a los preceptos constitucionales se ha transformado esencialmente, superando por completo los elementos colonialista con que fueron creados, para establecer en el nuevo orden jurídico, que los Resguardos, lejos de ser instrumentos del colonialismo, son en la actualidad instituciones de derecho público, destinadas a proteger culturas y territorios de las comunidades que los habitan. Aclaración que es necesaria, además, para superar una interpretación abiertamente contraria a la Constitución, según la cual las ETIS al constituirse suprimirían la existencia de los Resguardos. Por el contrario, La Constitución establece que los Resguardos tienen garantizada su existencia como formas de propiedad colectiva sustento de la vida comunitaria, para lo cual se consagra que son inalienables, imprescriptibles e inembargables (artículo 63 de la C. P.).  La condición de imprescriptible de los Resguardos indígenas aclara por completo el punto de controversia. 

En el capítulo III Conformación y Constitución de las Entidades Territoriales Indígenas y en el artículo 6° que se refiere a los requisitos de conformación, se han elaborado bajo criterios que podríamos resumir de la siguiente manera: que su conformación responda a una expresión libre y voluntaria de comunidades y autoridades indígenas que expresen estar en capacidad de gobernarse por consejos como lo expone el artículo 330 de la constitución. Que los territorios materia de la propuesta tengan unidad territorial. Que presenten ante el Ministerio del Interior y de Justicia una propuesta que incluya los siguientes aspectos: las funciones, competencias y recursos que están en capacidad de asumir y administrar para lo cual deben demostrar experiencia y capacidad administrativa, señalando qué servicios y qué funciones asumirían en primera instancia. De igual manera debe contener una propuesta de delimitación que incluya la denominación que recibirá al constituirse como Entidad Territorial Indígena. Señalar la manera como ha de conformarse el Consejo, indicando su estructura administrativa, presupuestal y el régimen disciplinario que aplicará para garantizar su adecuado funcionamiento. Como elemento sustancial incorporamos el Plan de Vida que consigna los objetivos, políticas, estrategias, planes y programas que se adelantaran para garantizar que las funciones y los servicios que se prestan puedan asegurar formas de ejecución sin desviarse de los principios y el objeto para el que la Entidad Territorial Indígena ha sido creada.
Un requisito indispensable que debe contener la solicitud de conformación de la Entidad Territorial Indígena es la Consulta Previa, que debe realizarse convocando a todas las personas que tengan domicilio dentro de la jurisdicción que se pretende constituir. Este requisito no solo es importante porque lo consagra el convenio 169 de la OIT, ratificado en Colombia por la ley 21 de 1991, sino porque ese procedimiento tiene que cumplirse presentando la información suficiente para que las personas puedan tener el conocimiento pleno sobre la propuesta y sus diferentes componentes, de tal manera que se garantice una decisión desprovista de autoritarismo o manipulación, donde se dé una participación real y efectiva de todos los miembros de la comunidad.
En el artículo 7° se establece el procedimiento para la conformación de las ETI’s; el mismo que se inicia con la solicitud que ante el Ministerio del Interior y de Justicia deben presentar las autoridades indígenas que lideran el proceso aportando los documentos que incluyan aquellos que demuestren la capacidad administrativa adquirida previamente y las funciones y servicios que en una primera fase asumirá la Entidad Territorial Indígena al momento de su creación. El trámite de la solicitud que adelantará el Ministerio del interior y de Justicia, si la documentación demuestra que la Entidad Territorial Indígena es viable, concluirá con la expedición de un decreto de conformación donde se establezca claramente los limites, competencias, funciones y recursos que la nueva entidad territorial tomara a su cargo, así como también todo lo relacionado con la conformación del Consejo indígena, la estructura administrativa de la entidad y la definición de un programa de fortalecimiento institucional vinculado al plan de vida. 

Con posterioridad a la creación de la nueva entidad territorial el Consejo indígena debe elaborar un plan plurianual de inversiones con base en el plan de vida y donde se definirán los instrumentos de participación que garanticen el respeto de las diferencias culturales y la función ecológica y social que cada una de las entidades territoriales indígenas debe cumplir.
En este mismo capítulo se establece mecanismos de control y seguimiento de tal manera que el Ministerio del Interior y de Justicia y el Consejo de gobierno tengan los elementos necesarios para impulsar la consolidación de la Entidad Territorial Indígena o para que se puedan reasumir por alguna de las instituciones de gobierno las funciones y competencias que la entidad territorial no haya podido cumplir a cabalidad.

El capítulo III, contiene normas que se consideran convenientes para consolidar asociaciones regionales de las Entidades Territoriales Indígenas con los Municipios aledaños, así como también asociaciones de Entidades Territoriales Indígenas a nivel nacional, para impulsar el intercambio de experiencias que pueden generar formas de coordinación y concurrencia para optimizar su administración.

Por último en el capítulo final el artículo 14° se refiere al derecho de Objeción Cultural, que desarrolla el artículo 13 de la Carta Política y se fundamenta en precedentes jurisprudenciales de la Corte Constitucional, donde se ha establecido que cuando se trata de proteger derechos fundamentales de los pueblos indígenas, no puede reducirse su alcance a los derechos predicables de los indígenas individualmente considerados, sino que deben radicarse en la comunidad misma como una colectividad dotada de singularidad propia, como lo reconoce la Constitución cuando hace referencia a la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana (artículos 1 y 7). A este respecto a dicho la Corte: “… no puede en verdad hablarse de protección de la diversidad étnica y cultural y de su reconocimiento, si no se otorga, en el plano constitucional personería sustantiva a las comunidades indígenas que es lo único que les confiere status para gozar de los derechos fundamentales y exigir por sí mismas su protección cada vez que ellos sean conculcados” (Sentencia T-380 de 1993). Lo expresado por la Corte nos permite afirmar que el derecho que se propone puede hacerse efectivo mediante el ejercicio de las acciones constitucionales consagradas en el artículo 88 de la Carta Política. 

CONCLUSION
El proyecto de ley como se ha planteado le propone al Gobierno y al Congreso una normatividad orgánica indispensable para configurar un sistema orgánico de ordenamiento territorial que permita la plena vigencia de la Constitución. Proyecto de ley mediante el cual las comunidades indígenas del Pacífico, el Caribe, los Andes, la Orinoquia, los Llanos y la Amazonia, como regiones únicas y diversas, con explicaciones propias de su realidad, puedan contar con Entidades Territoriales Indígenas que permitan manejos administrativos adecuados y eficaces. Todo esto es indispensable para congregar el conjunto de las culturas y comunidades que configuran nuestra nación en la urgente tarea de consolidar los territorios diversos y las regiones, garantizando la protección de la vida, los derechos humanos fundamentales, los derechos colectivos y del ambiente, la profundización de la democracia y, con todo ello, la unidad nacional en la convivencia. El cambio y la permanencia no se oponen, por el contrario se complementan, quien pretenda transformarse sin proteger los elementos que constituyen la identidad de un pueblo camina a la disolución; de igual manera pretender permanecer sin cambiar es optar por el aislamiento que aniquila, de ahí que el proceso de Ordenamiento Territorial requiere de la conformación de Entidades Territoriales Indígenas tal y como se pretende avanzar con este proyecto de ley. La Constitución le impone al Estado y a las comunidades indígenas la tarea de buscar y rescatar las formas sustanciales, las cualidades y los valores que han forjado nuestra nación, de tal manera que, en perfecto acoplamiento con nuestra naturaleza, nuestras culturas y nuestras necesidades, se puedan consolidar entidades territoriales capaces de impulsar estrategias de transformación y conservación que permitan liberarnos de algunos lastres que impiden que el pueblo colombiano se consolide como una colectividad pujante, diversa y plural.
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Movimiento de Autoridades Indígenas de Colombia AICO
� Plan Binacional para la Restauración de la Cultura y la Naturaleza del nudo de los Pastos: Proyecto que desarrolla la Asociación de Autoridades Indígenas Shaquiñan, y que fue elaborado con participación de Autoridades tradicionales y comunidades, con un importante apoyo del DNP, institución donde se encuentra inscrito. En la actualidad esta iniciativa hace parte del Plan departamental de Desarrollo y cuenta con recursos de cooperación Internacional: Unión Europea y el Programa Usaid – Adam.


� Mesa Permanente de Coordinación Interadministrativa: Espacio creado gracias a un acuerdo entre Gobernación del Departamento y las Asociaciones de Autoridades Indígenas del Amazonas, para concertar políticas, programas y recursos destinados a la educación, la salud y ordenamiento ambiental. Los gobernadores del departamento y otras instituciones del orden nacional han reconocido que la Mesa, ha creado relaciones de gobernabilidad y entendimiento que garantizan una mejor administración de los recursos públicos. 





